
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE La 
COMPAÑÍA “HEALTHYDRINKS S. A.", CELEBRADA EL 22 DE JUNIO DE 2018. 

En la cuudad de Guayagual a los vemo y dos días del mex de junto del año dos mil diez y ocho, siendo 
das nueve horws en el local social de la compañía. ubicada en el Km 43 Via a la Costa Sector Corecita 
- Satando, se reunieron tos accionistas de la compañía denominada HEALTHYDRINKS S.A u 
saber, Johny Miguel Gómez Salazar, como propietaria de 383.799 acciones y Mariela Landires 
Salazar y por sus propios derechos. como propietario de | acción, Todas las acciones son ordmarias 
nominativas y liberadas de un valor de $ 1 cada una 

  

Presidió la sesión como Gerente Ad-Hoc, el hng Johmny Miguel Gómez Salazar: y. actuó como 
Secretaria Ad-hoc. la Srta Mariela Mercedes Landires Salazar. 

  

41 tenor de lo dispuesto en el articulo 239 de la Lev de Compañias, el Secretario procedió a elaborar 
la lista de asistentes a la presente Junta y en virtud de que se encontraba en ella lu totalidad del 
capital social de la compañía, que es de $ 383 800.00, los accionistas HEALTHYDRINKS S A se 
acogieron a lo establecido en el urticulo 238 de la Lev de Compañias, para lo cual de manera unánime 
renunciaron al requisito de convocatoria previa en la forma establecida en el Estatuto Social y de 
igual manera aceptaron constmurse en Junta General Universal de Accionistas, así comu aceptaron 
resolver sobre los siguientes puntos como el orden del día” 

       

1 Conocimiemo de las Informes presentados por la Administración + el Comisario de la 
compara correspondientes al ejercicio económico del 2017 y dicrar las resoluciones 
respectivas, 

2 Conocimiento del Balance General y el Estado de Pérdidas y Ganancias correspondiente «l 
ejercicio económico del 2.017; 
Resolución sobre los resultados del ejercicws económico del 2.017: y 

4. Designación del Comasariv. 

  

Se pasó a tratar el primer punto del orden del día, para lo cual tomó la palabra de la Presideme Ad- 
Hoc, quien por Secretaría pidió se diera lectura a los correspondientes informes presentados por la 
administración y el Connzario de la compañía, relacionados con la gestión realizada en el ejercioro 
económico correspondiente al año 2 017. Una vez leídos los mencionados informes la Junta resohuó 
«probar de manera unamme el informe presentado por la administración ayi como el de Comisario 
umbos relanvos al ejercicio económico del 2 017 

  

A continuación, se dio lectura al segundo pumo del orden del día, luego de la cual, la Presidente Ade 
1loc tomó la palabra para poner en conocimimto de la Junta el Balance General y el Estado de 
Pérdidas y Ganancias correspondientes al ejercicio económico del 2.917 reafizando las explicaciones 
y comentarios del caso De manera especial, la Presidente Ad-Hos puso en conocimiento de la Junta 
que la compañia había generado perdida la misma que será amortizado en los años siguientes 4 
continuación y tota vez conocido el contenido de dicho Balance General y Estado de Pérdidas y 
Ganancias, la Junta resolvió, aproharlos en su totalidad de manera unánime 

  

Se pasó u tratar el tercer punto del orden del día relativo a la resolución sobre los resultados del 
ejercicio económico del 2.017. La Presideme ád-Hoc tomó la palabra para dirigirse a la Junta +



mamfestar que de acuerda a los Balanoes y cuentas presentados, la compañía no tuvo utilidad. La 
«Juma, luego de cortas deliberaciones. resolvió de manera unánime aceptar dicho resultado 

  

Acto seggudo, el Secretario dio lectura ul cuarto punto del orden del dia relacionado von la 
designación del Comisario de la compañía. para lo cual la Presiulente Ad-Hoc puso en consideración 
de la Junta al señor CP A. Gustavo Enrique Bomlla Suárez para el ejercicio económico del 2017, 
con una remuneración de $150 00 anuales. La Junta resolvió unánimemente aceptar la propuesta de la 
Presidente Ad-Hoc y designó al prenombrado profesional como Comisario de la compañía para el 
presente año, con la renmunerución propuesta 

Enmalmente. la Presidente Ad-Hoc pidió al Secretario que mcorpore al expedieme de la presente 
sesión todos aquellos documentos que fueran conocidas en esta reunión 

o hubiendo otro asumo que tratar. la Presidente Ad-Hoc declaró concluida la sesion, siendo las trece 
horas concediendo un receso pura la redacción de la preseme ucta, hecho lo cual, fue leída ante los 
acciomistas presentes y frmuda por todos en señal de aprobación. 

+ 41) Marcla Luodices dal - hecriioto; (1 Joly Gómez Valor = Gerente 

  

FIRMAS 18 Johany Gómez Salaza Gerente 
£remeral 

del 2018   CERTIFICO: Que la presente Acta es Nel copia de su original que reposa en el abro cocrospemdiente Cuayaquiz 22 Je y 

3 . 

Atariéla Lanaites Salazar 
SECRETARIA AD-HOC


